EL LIBERALISMO DURANTE EL REINADO DE ISABEL II.

I.-) CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL LIBERALISMO EN LA ÉPOCA ISABELINA.
Los partidos políticos


Se puede afirmar que en el reinado de Isabel II comienza a funcionar el sistema de partidos en la política española. Desde el comienzo de la implantación de la ideología liberal en nuestro país, era evidente la división de sus partidarios en dos claras opciones, una con un carácter conservador, los moderados, y otra más radical, los progresistas.


Con todo, aún no se puede hablar de unos partidos políticos con las características y la estructura propias de los actuales, pues tanto el partido moderado como el progresista más bien constituían agrupaciones de personalidades en torno a algún notable (civil o militar), tampoco representaban un programa ideológico bien definido, sino que en su seno coexistían diferentes corrientes de opinión o “camarillas” vinculadas por intereses personales o económicos.


A pesar de sus diferencias ideológicas, las dos corrientes del liberalismo español de la primera mitad del siglo XIX sostienen como presupuesto común la existencia de un sistema monárquico constitucionalista personificado en la figura de Isabel II.

· El partido moderado. Su principal referente ideológico es el llamado Liberalismo doctrinario que se basa en el concepto de soberanía compartida, es decir, el poder político reside conjuntamente en las Cortes y en la Corona. A ésta, además, se le otorgan amplias atribuciones, dotándola del llamado poder moderador, que le permitirá actuar de mediador en los conflictos entre el poder legislativo, las Cortes, y el ejecutivo del Consejo de Ministros, pudiendo decidir, en última instancia, sobre la disolución de la cámara o la sustitución del presidente del Consejo.

Son partidarios de la propiedad y de un régimen político basado en una oligarquía terrateniente, por eso abogarán en todo momento por un sufragio censitario muy restringido. Asimismo, conciben un Estado muy centralizado, con escaso margen de actuación para los poderes municipales, y autoritario, por lo que querrán restringir al máximo las libertades individuales (reunión, prensa, opinión, asociación...).

Desde el punto de vista religioso, representan la opción más clerical del liberalismo, al defender el peso y la autoridad de la Iglesia Católica en la sociedad.

La procedencia social del moderantismo español es muy heterogénea, ya que en su seno se dan cita burgueses y terratenientes enriquecidos por las desamortizaciones, elementos de la antigua nobleza, funcionarios e intelectuales conservadores, representantes del alto clero y altos mandos militares.

Por último, habría que hablar de las distintas corrientes y personajes más importantes del partido moderado, así algunos historiadores han señalado:

· Una derecha liderada por el Marqués de Viluma, que preconizaba todavía mayor autoridad para el monarca y una reconciliación con los carlistas.

· La izquierda estaba representada por el sector de los “puritanos”, con Joaquín Pacheco a la cabeza, que defendía una conciliación con los progresistas.

· Por fin, un centro, que tiene en el general Narváez a su máximo exponente y que preside una parte muy importante del reinado de Isabel II. Otros representantes de esta línea serán: Martínez de la Rosa, Alcalá Galiano  o Alejandro Pidal y Mon.

· El partido progresista. Sus fundamentos ideológicos son más avanzados y se basan en un liberalismo más radical. Los progresistas son partidarios de la soberanía nacional plena y el predominio político del poder legislativo representado por las Cortes, no admiten el poder moderador de la corona ni su participación activa en el juego político.

Defienden el robustecimiento de los poderes locales (ayuntamientos libremente elegidos y la Milicia Nacional), aunque, por lo general, dentro de un concepto general de estado centralizado.

También se distinguían de los moderados en su defensa más entusiasta de los derechos individuales. Por el contrario, eran partidarios del sufragio censitario pero con una sensible ampliación del cuerpo electoral.

En cuanto al aspecto religioso eran defensores de la libertad de cultos y contrarios a la fuerte influencia de la Iglesia Católica.

Desde el punto de vista de la procedencia social también conformaban un grupo heterogéneo: pequeña y media burguesía financiera e industrial, altos mandos y oficialidad media del ejército, profesionales (periodistas, funcionarios, abogados). Del mismo modo, y gracias a su defensa de una reforma agraria y del desbancamiento de la influencia eclesial se ganaron un importante apoyo popular sobre todo en las ciudades.

Entre sus personajes más importantes cabe destacar: Mendizábal, el general Espartero, Madoz, Olózaga y el general Prim.


Para finalizar este apartado hay que hacer mención de otras fórmulas partidistas que, dentro del marco ideológico del liberalismo, aparecieron en el reinado:

· En 1849 surgió como una escisión de los progresistas reflejo de los nuevos aires revolucionarios del 48 europeo, el partido demócrata, que constituyó la primera expresión del liberalismo democrático en España. Defensor la plena soberanía nacional, el sufragio universal, la ampliación de las libertades públicas y la total aconfesionalidad del Estado. Un aspecto interesante de sus objetivos fue su concepto sobre el papel del Estado: según los demócratas, aquél debería intervenir en la enseñanza, la asistencia social y el sistema fiscal para corregir las desigualdades de los ciudadanos.

· En 1854 nació un primer ensayo de “centrismo” de la mano del General O´Donnell, se le llamó la Unión Liberal. Partió de una escisión en el seno del moderantismo y se quiso atraer para sí a los elementos descontentos y conservadores de entre los progresistas. En realidad, carecía de un sólida base ideológica pero gozó de predicamento y llegó a gobernar de forma ininterrumpida entre 1858 y 1863.

El papel del ejército


Es indudable la presencia y la participación del ejército en la vida política del país. Era algo que se venía produciendo desde el comienzo de la revolución liberal en la misma Guerra de la Independencia (1808-1814). Posteriormente la guerra carlista vino a consolidar el papel intervencionista de los militares y su protagonismo en el sostenimiento del régimen liberal. De hecho se convirtieron en la institución más poderosa del estado, a la que los políticos civiles de una y otra corriente del liberalismo echaron mano para mantenerse en el poder.  El recurso constante al pronunciamiento como fórmula de cambio de gobierno puede inducir a hablar incluso de una auténtica militarización de la vida política. 

Juntas y Milicia


El papel de la Corona, que tan extensas atribuciones recibió de los primeros textos constitucionales de nuestro liberalismo, el recurso al ejército y la enorme restricción del derecho al voto marginaron a la inmensa mayoría de la ciudadanía de la vida parlamentaria. Esto provocó la aparición en el proceso de articulación del sistema liberal de dos elementos nacidos en la Guerra de la Independencia y en algunos momentos del reinado de Fernando VII reactivados: Las Juntas y la Milicia.


Las Juntas surgen en momentos de crisis, en los que la acción del poder constituido, esencialmente de la monarquía y de los gobiernos moderados, no responde a las expectativas y los deseos del movimiento burgués y popular. Se constituyen de forma espontánea mediante procesos electorales variados y se reclaman como representantes de la voluntad popular. Aparecen por todo el territorio español y, en muchas ocasiones, son un elemento esencial de los cambios de gobierno. Así sucede en 1835, 1836, 1840 al permitir la llegada de los progresistas al poder y en 1842, al derrocar a Espartero y 1866-1868, al acabar con los gobiernos moderados de Isabel II.

La Milicia surgió también en 1808 y las Cortes de Cádiz la transformaron en una fuerza nacional, una alternativa al ejército regular, una implicación de los sectores liberales y ciudadanos en su lucha por la implantación del liberalismo. En la Milicia todos sus miembros eran iguales, jefes y oficiales eran electivos, y la autoridad máxima dependía del alcalde del ayuntamiento correspondiente. La Milicia se encontrará detrás de los movimientos liberales contra el absolutismo y a partir de 1835 fue la fuerza que utilizaron los progresistas para movilizar a los sectores populares y forzar a la Corona a llamarlos al poder.
II.-) LAS REGENCIAS Y LA GUERRA CARLISTA.


La mayor parte de este apartado será estudiada a través de nuestro libro de texto,  en las páginas 186-189.
El Estatuto Real de 1834

La guerra carlista propició y aceleró de forma irreversible el proceso de Revolución Liberal en España. Frente al absolutismo y el tradicionalismo defendido por los carlistas, el bando isabelino sólo podía encontrar una base social buscando una forma de monarquía constitucional capaz de aunar a los absolutistas más moderados junto a los liberales. Ese esfuerzo de acercarse al liberalismo fue confiado al viejo liberal “doceañista” Martínez de la Rosa quien, al frente del gobierno, ideó el llamado Estatuto Real en abril de 1834. No es una constitución, por cuanto el origen de dicho documento es una concesión gratuita de la Corona, sino lo que los tratadistas de Derecho Constitucional denominan una Carta Otorgada, al estilo de la que Luis XVIII de Francia concediera  a sus súbditos después de la caída de Napoleón.


En realidad, se trataba de una convocatoria de Cortes a la usanza del Antiguo Régimen, pero con elementos nuevos. El sistema político que se deriva es un régimen gobernado por dos instituciones: el Rey y las Cortes, en el que el primero tendría toda la iniciativa legislativa y la facultad de nombrar y cesar al gobierno, mientras que a las segundas sólo les quedaba los derechos de deliberación y de petición. Estipulaba unas cortes bicamerales, clara influencia del parlamentarismo británico, con un Estamento de Próceres (Grandes de España y miembros de designación regia) y un Estamento de Procuradores elegidos indirectamente a través de un sufragio sumamente restringido (unos dieciséis mil electores, los que disfrutaban de las rentas más elevadas del país).

La Constitución de 1837

Era ésta menos avanzada que su predecesora, pero, desde luego, se alejaba plenamente de del modelo del Estatuto Real. Lo que se pretendía era conseguir el consenso suficiente entre las dos opciones políticas, ya casi dibujadas, de moderados y progresistas para construir una marco constitucional que sirviese de escenario para dirimir de forma pacífica la alternancia en el poder.


Es evidente, por otra parte, la influencia del pensamiento político dominante en la Europa de aquellos días, el liberalismo doctrinario, ideología que propugnaba la limitación del principio de soberanía nacional y la concesión de un poder moderador a la Corona.


Aunque reconoce en el preámbulo el principio de la soberanía de la nación, en el articulado instituye una potestad legislativa de las Cortes con el Rey. Éste, además del poder ejecutivo, ostenta la facultad de un veto suspensivo absoluto sobre la legislación que elaboren las Cortes.


Prevé un parlamento bicameral formado por el Congreso de los Diputados, cámara elegida por los ciudadanos mediante sufragio censitario (considerablemente más amplio que el del Estatuto Real) y por el Senado, cuyos miembros son designados por el monarca de entre una lista que confeccionan los electores en número triple a los puestos a cubrir.


Además, la constitución alude a la Milicia Nacional, contiene una aceptable declaración de derechos (por ejemplo, la libertad de imprenta) y, por otra parte, no hace una proclamación taxativa de confesionalidad religiosa como hacía la del 12, al tiempo que no prohibe explícitamente el ejercicio de otras creencias religiosas. 

III.-) LOS MODERADOS EN EL PODER 1843-1854.


Tras la caída de Espartero en 1843 y el adelanto del mayoría de edad de Isabel II, los moderados se hicieron con el poder con el total apoyo de la corona. Después de un breve paréntesis de dos breves gobiernos progresistas en mayo de 1844 se hizo cargo del poder el general Narváez, líder de los moderados, que con algunas interrupciones ejercería el poder durante la mayor parte del período que se ha dado en llamar “Década Moderada”.

La Constitución de 1845
La constitución de 1845 contribuyó muy mucho a la configuración de un régimen político de predominio de los moderados. En su origen fue una reforma de la de 1837 en un sentido claramente restrictivo y, por consiguiente, se convirtió de hecho en un instrumento no del sistema político en general, sino del interés de los moderados por perpetuarse en el poder.


Constaba de trece títulos y 80 artículos. Ya en el preámbulo se advierte que responde al patrón ideológico del partido moderado: el liberalismo doctrinario, cuyo principio político máximo es el de la soberanía compartida, el poder es compartido entre las Cortes y el Rey.


En su primera parte la constitución recoge una declaración de derechos semejante a la de 1837, pero con la diferencia fundamental de que aunque se hacía mención de ellos, se remitía su regulación a leyes posteriores, que en la práctica los restringían. Por ejemplo, el artículo 2º consagraba la libertad de imprenta: “Todos los españoles pueden imprimir y publicar libremente sus ideas sin previa censura, con sujeción a las leyes”.


Los poderes del monarca son muy amplios, pues además de iniciativa legislativa, designa a los miembros del Senado, tenía capacidad para nombrar y separar a los ministros o para disolver las Cortes.


Por otra parte, la constitución preveía un legislativo bicameral: una cámara baja, el Congreso de los Diputados, y una cámara alta, el Senado. La primera pierde mucho margen de maniobra en beneficio del Rey, sus miembros son designados por elección de los ciudadanos a través de un sufragio muy restringido. La segunda era de nombramiento regio entre personalidades relevantes y notables, por lo tanto constituyó un apoyo fundamental para que Isabel II  pudiera siempre sostener gobiernos de su confianza.


El hecho de que se suprima del texto constitucional la expresión “poder judicial” y se sustituya por la de “administración de justicia” es una muestra de que no se respetó el principio de división e independencia de los tres poderes y de que había un claro predominio del ejecutivo por encima de los demás.


Desde el punto de vista de la cuestión religiosa, la Constitución de 1845 consagra un estado confesional. En su artículo 11º se declara solemnemente que la religión católica es la única del Estado español y que éste se compromete a sostener económicamente el culto.


En el resto de los artículos se suprimen la Milicia Nacional y el juicio por jurados y se remite a una ley posterior la regulación de ayuntamientos y diputaciones insinuando el control de estas instituciones por parte del ejecutivo central.


Para completar el panorama legislativo sobre el que articular el régimen político isabelino han de mencionarse otras disposiciones que regulan algunos aspectos apuntados en la constitución:

· Ley electoral de 1846. Consagraba el sufragio censitario y exigía tantos requisitos económicos para ser elector o elegible que redujo el cuerpo electoral a menos de cien mil personas. Con esta medida legal también se creó un distrito electoral pequeño que favorecía el control por parte de los notables locales (proclives a los moderados), se rechazó la circunscripción de la provincia preferida por los progresistas.  

· Ley Municipal. Acentuó el centralismo, ya que permitía al ejecutivo nombrar a los alcaldes de los municipios de más de dos mil habitantes, con lo que las instituciones locales veían reducidas sus atribuciones a las meramente administrativas.

· Ley de imprenta. De hecho suprimía la libertad de expresión al imponer un depósito económico previo a la publicación de cualquier periódico. Además, se establecía que los delitos de imprenta serían tratados en los tribunales por los jueces y no por jurados, como defendían los progresistas. 


El propio marco constitucional y legislativo indicaba cuál iba a ser el verdadero funcionamiento del sistema político. El juego electoral se reducía  a la elección de los diputados del Congreso mediante un sufragio muy restringido. Eran unos comicios en los que, por lo general, se producía un fuerte abstencionismo y un fuerte control por parte del gobierno a favor de sus intereses. Es perceptible, pues, la imposibilidad de que exista alternancia en el poder y de que los progresistas pudieran conseguir el gobierno. Por eso tenían que recurrir al método del retraimiento (no participar voluntariamente en las elecciones) y, a continuación, al pronunciamiento militar o las insurrecciones urbanas con la constitución de juntas revolucionarias y la movilización de la Milicia Nacional

La obra de los moderados. La construcción del Estado Liberal.


A pesar de que fuesen los moderados los que protagonizaron la construcción del Estado liberal en España, la obra que llevaron a cabo no sólo sirvió a sus intereses partidistas, sino que también obedeció a unos principios generales de centralismo, eficacia y uniformización administrativas, por eso muchas de las medidas tomadas durante su mandato trascendieron su época y perduraron hasta bien entrado el siglo XX.


Las reformas más importantes acometidas en el reinado de Isabel II fueron las siguientes:

La Reforma Tributaria.


Es la reforma de las reformas y de eso se dieron cuenta los políticos moderados. En efecto, tanto el teórico hacendista Ramón Santillán con el ministro de Hacienda Alejandro Mon eran conscientes de que para construir un estado eficaz había que contar con un sistema impositivo más racional para así mejorar las fuentes de ingresos y poder afrontar una política de gastos más ambiciosa. Su objetivo era acabar con todo el sistema de impuestos que sobrevivía aún del Antiguo Régimen. La reforma consistió en simplificar y reducir los impuestos a dos tipos: uno directo, la contribución territorial, en el que cada persona pagaba de acuerdo con su propiedades, y otro indirecto, el impuesto de consumos, que gravaba los productos de consumo diario.


No obstante, esta reforma fiscal no solucionó por completo los problemas de la Hacienda Pública, pues, aunque supusiera un avance y un grado de modernización considerables, introdujo nuevas dificultades como las protestas de las clases populares por el encarecimiento de los productos de primera necesidad a que llevaba el impuesto de consumos y no acabó con el recurso al arrendamiento del pago de los impuestos.

Las reformas administrativas


En la administración del estado se introdujeron gran cantidad  de reformas, todas ellas tendentes a conseguir una mayor centralización siguiendo el principio de que la administración es la médula del Estado.

· La administración central contó con una novedad que fue la creación de la definitiva organización del ejecutivo en ministerios. Distintas facetas de la ación del Estado (Comercio, Hacienda, Justicia, Instrucción Pública) se fueron convirtiendo en ministerios. Otros se crearon nuevos como el de Ultramar, en la década de los cincuenta.

· La administración territorial también trajo consigo medidas novedosas, algunas de ellas han sobrevivido, al menos formalmente, hasta nuestros días. Teniendo como base la división provincial de Javier de Burgos de 1833 se configuró definitivamente el cargo de los gobernadores civiles. Cabezas visibles de la administración provincial, eran representantes del gobierno y designados por éste. Ostentaban atribuciones muy amplias: electorales, gubernativas, judiciales, fiscales y económicas). De esta forma, las Diputaciones Provinciales, que también fueron perfiladas, fueron reducidas a un carácter meramente consultivo. 

· El funcionariado también fue objeto de preocupación de los políticos moderados y durante el reinado de Isabel II su número aumentó considerablemente: si en la década de los cuarenta había unos cuarenta mil empleados públicos, veinte años más tarde esa cifra se duplicó. Al mismo tiempo se intentó regularizar el acceso a la función pública siguiendo el modelo francés basado en los principios de jerarquización, racionalización y selección de sus miembros. El principal esfuerzo en este sentido lo llevó a cabo  el gobierno de Bravo Murillo, en 1852,  que señaló las normas para acceder a los distintos puestos de funcionario. A pesar de los intentos por crear un funcionariado profesional no se pudo evitar la existencia de la figura del cesante (retratado en la Literatura de la época, por ejemplo, Pérez Galdós), funcionario que era despedido si se producía un cambio de gobierno con partido distinto.

· En la administración de justicia también se introdujeron importantes cambios, con la configuración definitiva del Tribunal Supremo, cúspide de la organización judicial del Estado, o la creación de la Comisión General de Codificación, un organismo cuya primera obra fue el Código Penal de 1848 y que también llegó a elaborar el primer proyecto de Código Civil.

· Sin duda, uno de los instrumentos más importantes al servicio de la política centralizadora del moderantismo y que ha llegado hasta nuestros días fue el de la Guardia Civil. Con su creación en 1844, los moderados pretendieron un doble objetivo, de una parte, suprimir la Milicia Nacional y acabar con el peligro que representaban, y de otro, contar con un cuerpo armado y fiel de civiles, aunque con estructura militar, para garantizar el orden público y la propiedad privada en todo el territorio. 

La reforma educativa.


En el reinado de Isabel II se organiza definitivamente el sistema educativo en España. Los moderados acometen esta tarea mediante la aprobación en 1845 del Plan Pidal por el que se centraliza la enseñanza organizándose en tres niveles: primera enseñanza, segunda enseñanza y enseñanza superior. Este primer paso se vio consolidado con la Ley Moyano de 1857 que diseñaba un sistema mixto de enseñanza, pública y privada para las enseñanzas primaria y secundaria y exclusivamente pública para la Universidad. A pesar de la clara responsabilidad del estado en la educación de los ciudadanos, había un importante margen de maniobra para la Iglesia en los centros de segunda enseñanza.

Las relaciones Iglesia-Estado.


Los gobiernos moderados se preocuparon por restablecer buenas relaciones con la Iglesia, que no eran buenas desde la implantación de las primeras reformas liberales, sobre todo la desamortización llevada a cabo por los progresistas en los años treinta.


Para solventar la situación se llevó a cabo la firma del Concordato con la Santa Sede en 1851 por el que se reanudaron definitivamente las relaciones entre las dos instituciones. Tanto fue así que su vigencia se mantuvo hasta la Segunda República.


Por medio del Concordato se resolvía la cuestión de los bienes desamortizados y el Estado español, en compensación, se comprometía al sostenimiento económico del culto y del clero. Se permitiría, asimismo, la existencia en España de tres órdenes religiosas, una de ellas la designaría directamente la Santa Sede y todas ellas podrían ser propietarias de bienes. Finalmente, se instituía una nueva división territorial de las diócesis más acorde con la división provincial del Estado.

IV.-) EL BIENIO PROGRESISTA.


Hacia el 1854 era bien evidente el agotamiento del régimen moderado. A la tendencia autoritaria y de una mayor restricción de las libertades por parte de algunos dirigentes como Bravo Murillo había que añadir las corruptelas de los siguientes gobiernos y el apoyo de la Corona a éstos. La situación provocó no sólo la oposición de los progresistas sino también la de muchos grupos moderados agrupados en torno a algunos significados generales y que derivó a un movimiento insurreccional y de rebeldía hacia el gobierno, que algunos han denominado la Revolución del 54. Varias vertientes habría que tener en cuenta en todo este conjunto de acontecimientos: 

· El pronunciamiento militar de O´Donnell en Vicálvaro (Madrid) con otros generales tiene en principio un resultado incierto. La redacción del Manifiesto de Manzanares por parte de un joven político, Cánovas,  significa una conciliación de posturas entre moderados y progresistas. En ese documento, de base ideológica moderada, se atendían algunas reivindicaciones clásicas de los progresistas como la autonomía municipal, convocatoria de Cortes Constituyentes, reformas de las leyes electoral y de imprenta y restablecimiento de la Milicia Nacional.

· Por otra parte, en muchas ciudades comienza un movimiento espontáneo promovido por las Juntas locales que movilizan a la Milicia Nacional y a importantes sectores populares. En las barricadas de Barcelona, por ejemplo, la protesta adquiere un marcado carácter de reivindicación social.

La adhesión de muchos generales de las dos corrientes liberales al pronunciamiento, así como el radicalismo que estaban alcanzando algunos movimientos urbanos hicieron que la reina entregara el poder al general progresista Espartero, quien lo compartirá con O´Donnell, dando paso a un gobierno que tan sólo durará dos años.

Las realizaciones del Bienio 


En tan breve período y a pesar de las dificultades políticas los progresistas acometieron un importante paquete de reformas. Muchas de ellas se quedaron en proyecto, como la propia Constitución.

· La Constitución “non nata” de 1856 es el modelo clásico de constitución progresista. Consagraba el principio de plena soberanía nacional e incluía una amplia declaración de derechos. En materia religiosa exponía el principio de tolerancia de otros cultos y mantenía la dotación económica estatal al culto y al clero. Reducía las atribuciones políticas del monarca y establecía una más clara división de los poderes. Así, el legislativo se organizaba en dos cámaras, Senado y Congreso de los Diputados, elegidas por los ciudadanos con sufragio censitario más amplio que en la época moderadas. Se restablecía la Milicia Nacional y el jurado para delitos de imprenta. Por fin, se establece la autonomía municipal, los alcaldes serían elegidos por los ciudadanos.

· Otras medidas importantes de los progresistas se llevaron a cabo sobre todo en el terreno económico, así cabe mencionar la ya estudiada Desamortización de Madoz de 1855, que afectó no sólo a las tierras eclesiásticas que quedaban sino sobre todo a los bienes municipales (bienes de propios y comunes). También ha de hacerse alusión a la Ley de Ferrocarriles de 1855, que permitiría el establecimiento de cinco mil kilómetros de vías y la Ley General de Sociedades Anónimas de Crédito, que supuso el nacimiento en España de la banca privada moderna.

Los dos años de permanencia en el poder progresistas estuvieron jalonados por el continuo hostigamiento desde el Parlamento y desde la prensa por parte de la derecha moderada a cualquier medida aperturista y por la izquierda que no renunciaba a establece un régimen más democrático. Por otra parte, la conflictividad social iba a más como ocurrió con la primera huelga general, la de Barcelona en 1855. Ante tal panorama se produjo un nuevo pronunciamiento militar a cargo del propio O´Donnell, líder del nuevo partido de la Unión Liberal.

V.-)  LA UNIÓN LIBERAL Y LA CRISIS FINAL DEL REINADO(1856-1868).


Durante los años 1856-1863 el dominio de la vida política lo ejercerá el partido de O´Donnell, que restaurará la Constitución de 1845, pero incorporándole un Acta Adicional que reconocía algunos principios progresistas. Se trataba de limitar el retorno al moderantismo puro y superar el binomio moderantismo-progresismo mediante una vía intermedia.


El experimento funcionó y se consiguió una sólida estabilidad política auspiciada por unos años de bonanza económica en los que se impulsó el desarrollo material del país: expansión del ferrocarril, mayor producción agraria, textil y minera, avance de la banca.


Fruto de esta paz interior fue la puesta en práctica de una política exterior de prestigio que se concretó en una serie de intervenciones con desigual fortuna. La más importante, sin duda, fue la Guerra de África (1859-1860), donde la victoria de Wad Ras permitió a España la incorporación del territorio de Sidi Ifni y la ampliación de los dominios de Ceuta, aunque de nada sirvió la victoria de Tetuán para haber adquirido mayores ventajas territoriales. Otras empresas exteriores del período fueron la expedición a la Cochinchina (1858-1863) o la intervención en Méjico en 1862.


Sin embargo, disidencias en la propia Unión Liberal, los levantamientos campesinos (Sublevación de Loja) y republicano-demócratas y la situación de crisis económica, que empezaba a afectar a la agricultura, la industria y las finanzas, originaron la caída de O´Donnell y el advenimiento de un nuevo período moderado.


La etapa final del reinado de Isabel II asiste a una sucesión de gobiernos moderados cada vez más autoritarios, que ejercen el poder al margen de las Cortes y del resto de grupos políticos. Además, no son capaces de hacer frente a los efectos de la crisis económica que se empieza a padecer a partir de 1866.


Precisamente, a partir de ese año las fuerzas de la oposición aumentan y empiezan a producirse las primeras acciones para derrocar al régimen, como la intentona del general progresista Prim o el pronunciamiento de los sargentos del Cuartel de San Gil. Progresistas y demócratas empiezan a unir esfuerzos y firman una alianza en el exilio, el Pacto de Ostende. Además, las grandes figuras de la era isabelina, O´Donnell y Narváez, fallecen en 1867 y 1868 respectivamente. El nuevo líder de la Unión Liberal, el general Serrano se une a los conspiradores y la reina se queda ya sin su último apoyo.  
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